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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE HACIENDA.
La Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta de 

la exposición de V. S. de esta fecha, manifestando 
los buenos resultados que ha producido la bajá de 
precios en venta de las cuatro clases de cigarros ha
banos de la Is la , imperiales, regalía común, media 
regalía y marca común que se ordenó hasta fin de 
Diciembre próximo por resolución de 18 de Julio úl
timo , y considerando fundadas las razones que de 
nuevo alega, no solo para que continúe la proroga- 
cion de aquella medida , sino para otra nueva reduc
ción de precios en tres de las cuatro indicadas clases, 
agregando otra mas, que es la de regalía superior, ha 
tenido á bien m andar que desde 1.° de Diciembre 
próximo hasta el 30 de Junio del año 1851 se ex
pendan al público las cinco clases de cigarros habanos 
de la Isla que á continuación se expresan en la for
ma siguiente: Cigarros imperiales á 1411 rs. 26 ma
ravedís vellón, ó sea 12 cuartos cada cigarro: regalía 
superior marca águila á 1116 rs. 16 mrs. vellón mi
llar, ó 10 cuartos cada cigarro, en lugar de los 1250 
reales vellón y 11 cuartos cada cigarro á que hoy se 
expenden: regalía común á 105 rs. y 30 mrs. v n ., ó 
6 cuartos cada cigarro , en lugar de los 823 rs. y 18 
maravedís vellón millar y 1 cuartos cada cigarro á 
que se v en d en : media regalía á 410 rs. 20 mrs. vn. 
millar, ó 4 cuartos cada cigarro, en lugar de los 500 
reales vellón y 11 mrs. á que hoy se dan al consumo; 
y los de marca común ó regular á 235 rs. 10 mrs. 
vellón cada millar, ó 2 cuartos cada c igarro , en lugar 
de 352 rs. 32 mrs. vn. millar y 3 cuartos cada cigar
ro á que lo adquieren los consumidores.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec- 
tes correspondientes , encargándole de la misma que 
se dé publicidad á esta disposición , y que por esa Di
rección se adopten las medidas oportunas á poner á 
cubierto los intereses de la Hacienda respecto de los 
cigarros de las cinco clases expresadas que se hayan 
expendido hasta el dia 30 del corriente mes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Noviem
bre de 1850.*=Bravo M urillo.^Al Director general de 
Rentas estancadas.

La R eina, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general en exposición de esta fecha para 
que el tabaco picado de las clases de hoja Virginia, 
filipina y m isturado por mitad de ambas, asi como 
que las cajetillas de cigarrillos de papel confecciona
das con tabaco Virginia y filipino se expendan en lo 
sucesivo, por las razones que manifiesta, al precio 
de 11 rs. con 10 mrs. vn. cada libra de tabaco pica
do en paquetes de cabida de una onza, ó sean 24 
maravedís cada uno, en lugar de los 9 rs. y 14 mrs. 
que le estaban señalados á dichas clases, y que las 
cajetillas de cigarrillos de papel se den en venta al res
pecto de 20 mrs. vn. cada una en lo sucesivo, y en 
lugar de los 16 mrs. vn. á que hoy se expenden, por 
consecuencia de la tarifa aprobada por Real resolu
ción de 22 de Setiembre de 1841:

Considerando que esta pequeña subida, que no es 
de temer cause novedad en la expendicion cuando 
el nuevo precio es aun excesivamente moderado, se 
hace indispensable para poder, sin menoscabo de los 
intereses del E stado , mejorar la calidad del género,

ofreciéndose ademas una compensación superabun
dante en la bajá de los precios de otras clases de ta
bacos, ha tenido á bien S. M. mandar que desde 1.° 
de Diciembre próximo se den á la venta pública las 
referidas clases de tabacos picados de hoja virginia, 
filipina y misturada de ambas al precio de 11 rs. 
y 10 mrs. vn. cada libra, ó sea á 24 mrs. cada pa- 
quetito de cabida de una onza de tabaco, y que las 
cajetillas de cigarrillos de papel de dicha clase de ta
baco se expendan desde el mismo dia y en lo suce
sivo al de 20 mrs. cada una, en lugar de 16 á que 
hoy se dan.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Bladrid 18 de Noviembre de 1850.=Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Rentas estancadas.

La Reina, á quien he dado cuenta de la exposi
ción de V. S. de fecha de ayer, proponiendo que el 
derecho llamado de regalía, consistente en la actua
lidad en 40 rs. por cada libra de tabaco labrado que, 
procedente de-los dominios de Ultramar y del extran- 
gero, se introduce en el reino para el consumo pri
vado, se reduzca á 30 rs!, teniendo S. M. en consi
deración que con la rebaja de 10 rs ., ó sea del 25 
por 100 que V. S. propone, se nivela este derecho 
con los precios á que la Hacienda expende al público 
las mismas clases de tabacos, y se proporciona á los 
particulares las facilidades compatibles con las nece
sidades del Tesoro, para que se provean de aquel 
género á su voluntad y con el menor gravamen po
sible, se ha servido resolver de conformidad que 
desde el dia 1.° de Diciembre próximo paguen di
chos tabacos á su introducción en el reino el derecho 
de 30 rs. vn. por cada libra, en lugar de los 40 rs. 
que hoy se exigen; entendiéndose esta gracia, á la 
que dará V. S. toda publicidad, sin perjuicio de la 
prohibición existente de hacer los introductores otro 
uso de aquel género que el del consumo propio.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid :8  de Noviembre de 1850.== 
Bravo Morillo.—Sr. Director general de Rentas estan
cadas. •

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBBAS PÚBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 1?
Excmo. S r .: Por el art. 135 del plan de estudios 

vigente se ha dispuesto que puedan ser colocados en 
cátedras de sus respectivas carreras los agregados que 
han cesado en sus destinos á consecuencia de lo que 
manda el art. 134 del expresado plan, siempre que 
reúnan ciertas circunstancias que se expresan. Para 
que sean conocidas las que concurren en todos ellos, 
y el Gobierno pueda á su tiempo destinarlos á la en
señanza, bien en cátedras, bien en otros destinos sub
alternos, para los cuales se requieren determinados 
conocimientos, la Reina (Q. D. G.) se ha servido re
solver lo siguiente:

1 Serán clasificados con arreglo á sus servicios y 
circunstancias, en conformidad de lo prevenido en el 
art. 135 del plan de estudios vigente, todos los que 
á la publicación del expresado plan desempeñaban el 
destino de agregado en cualquiera de las facultades 
que constituyen las universidades del reino, tuviesen 
ó no asignado sueldo.

2.° Para que la clasificación se haga de una m a- 
! ñera que no ofrezea duda acerca de su exactitud, el 
Real Consejo de Instrucción pública examinará los 
expedientes de todos los agregados; y con su informe, 

' el Gobierno resolverá lo que corresponda.

3? Debiendo servir de abono á los agregados el 
tiempo que hayan servido en la enseñanza antes de 
obtener aquel nombramiento, según lo dispuesto en 
el art. 136 del p lan , no se considerará abonable pa
ra este efecto si no el que hubieren empleado en 
el desempeño de cátedras vacantes, con buena nota 
y á satisfaccion.de los Jefes de los establecimientos. 
El Consejo sin embargo podrá proponer el abono de 
algún otro servicio que considere superior ó equiva
lente cuando menos al prestado por los agregados.

4.° Para que el Real Consejo pueda dar su dictá- 
men con acierto, los que fueron agregados instruirán 
ante las respectivas Universidades su expediente per
sonal,, donde conste su carrera, sus grados académi
cos, sus servicios anteriores, el nombramiento de 
agregado y los posteriores, con expresión de las cáte
dras vacantes que hubieren desempeñado, el tiempo 
que duró la sustitución ó cualquiera otro servicio ex
traordinario. Estos expedientes, informados por los 
respectivos Rectores, serán remitidos á la Dirección 
general de Instrucción pública.

5 ’ Hecha la clasificación por el Real Consejo y 
aprobada por el Gobierno, serán declarados aptos pa
ra obtener nombramiento de catedráticos de Univer- 

¡ sidad ó de Instituto, según sus circunstancias , los que 
reúnan las que se señalan en el art. 135 del plan de 
estudios. Esta declaración se pondrá en conocimiento 
del interesado y del Rector de la Universidad respec
tiva y se publicará en el Boletín oficial del ramo.

6.° Los que obtengan la declaración de que habla 
el artículo anterior no tendrán derecho, si no opcion, 
á ser colocados cuando el Gobierno lo tenga por con
veniente en los casos que siguen:

Si pertenecieren á las carreras de teología, juris
prudencia, medicina ó farmacia, deberá haberse da
do anteriormente cuando menos una vacante por ri
gurosa oposición en la facultad respectiva; y para 
verificarla colocación.habrá de preceder siempre la 
consulta del Real Consejo de Instrucción pública, á 
fin de que proponga al que conceptúe mas idóneo pa
ra la cátedra que haya de proveerse.

En la facultad de filosofía no serán colocados los 
agregados cesantes, sino en los casos y por los trámi
tes que el plan de estudios señala para cuando pueda 
el Gobierno proveer una plaza sin necesidad de opo
sición.

1.° Los que no reúnan los años de servicio nece
sarios para ser declarados aptos para el profesorado, 
ó carezcan de alguna de las circunstancias necesarias 
para ello, podrán serlo á propuesta del Real Consejo 
para obtener con preferencia los destinos de auxilia
res , ayudantes ú otros análogos en sus respectivas 
carreras. Para ello el Consejo, al examinar y calificar 
sus servicios , podrá decir si en su concepto tienen la 
aptitud y conocimientos que requiere el desempeño 
de alguno ó algunos de aquellos destinos; y el Go
bierno en vista de la propuesta resolverá lo conve
niente.

8.° Se señala el término de cuatro meses, conta
dos desde la fecha, para que los agregados formen los 
expedientes de que se habla en el art. 4.°, y para 
que por los respectivos Rectores sean elevados á la 
Dirección general de Instrucción pública.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Bla
drid 28 de Noviembre de 1850 .= S eijas.= S r. Vice
presidente del Real Consejo de Instrucción pública.

limo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que siempre que en virtud de los artículos 114, 
115, 116 y 155 del plan de estudios vigente sea pre
ciso proveer alguna cátedra sin necesidad de oposi
ción, se anuncíe la  vacante en la Gaceta, comunicán
dose ademas á todos los establecimientos de instruc-



cion pública que co n v en g a , para que en el término 
de un mes presenten su solicitud á la Dirección gen e
ral del ramo los que se hallen en el caso de optar á 
ella; en la inteligencia de que pasado este plazo no 
se admitirá ninguna , rem itiéndose sin pérdida de 
tiempo los expedientes de los solicitantes al Real Con
sejo de Instrucción pública para los efectos del ar
tículo -117 del mismo plan de estudios.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 28 de Noviembre de 1850. =  Sei— 
ja s .= S r . Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Aviso á las personas que deseen presentar los productos de su 
industria en la exposición que se ha de celebrar en Londres 
en 4 851.

La Junta creada por Real orden de 26 de Abril último 
para promover la concurrencia de la industria española á 
la exposición de Londres, tiene ya conocimiento del e s p a 
cio asignado, en el local que se construye al efecto, para la 
colocación de los productos de nuestro suelo é industria, y 
acercándose la época en que debe principiar la remisión de 
dichos objetos, cree de su deber, cumpliendo con el hon
roso encargo que le está encomendado, hacer algunas p re 
venciones interesantes para aquellas personas que piensen 
presentarse como expositores en el palenque abierto a todos 
ios productores del globo:

4? Con arreglo a las resoluciones adoptadas por los co
misarios ingleses, ningún objeto que vaya de España á la ex= 
posición será admitido sin el visto bueno de esta Junta.

En consecuencia toda persona que desee presentar slgun 
objeto en la exposición lo hará a-i presente á la Junta an
tes del dia 15 de Diciembre próximo, indicando la natura
leza, precio de fabricación y el espacio horizontal ó vertical 
que requiera para su colocación; en la inteligencia de que 
pasado dicho dia la Junta no pueda comprometerse á con
ceder espacio alguno al efecto, del que tienen señalado pa
ra nuestras producciones los comisarios ingleses, y cuya dis
tribución está á cargo de esta Jnnta bajo las restricciones 
impuestas por los mismos.

2? Habiendo resuelto el Gobierno de S. M. por Real or
den de 22 de Marzo último que en buques fletados por su 
cuenta se trasportan á Londres los objetos destinados á la 
exposición, y designados para el embarque los puertos de 
Santander, la C o ru ñ a , Cádiz, Málaga , Valencia y Barcelo
na , los que quieran exponer algún objeto indicarán al pro
pio tiempo á cuál de estos puertos prefieren remitirlo.

Los objetos que se presenten en Madrid y los presenta
dos ya en la exposición de la industria española que sean 
juzgados dignos de figurar en la de Londres se trasportarán 
por cuenta del Gobierno al puerto de embarque.

Los que no quieran aprovecharse de la oferta del Go
bierno podrán remitirlos de su cuenta directamente á Lon
dres después de h^ber obtenido la competente autorización 
de esta Juota para que sean allí admitidos.

3? A la admisión de objetos se han puesto por los co
misarios ingleses las restricciones siguientes:

Los espíritus, vinos y licores fermentados, excepto los 
obtenidos de sustancias no usadas hasta ahora, no se adm i
tirán sino en ciertos casos y con restricciones especiales; y 
los aceites, espíritus &c. deben presentarse en vasijas de 
vidrio muy fuertes para evitar accidentes.

Los artículos muy inflamables, como la pólvora y las 
pólvoras fulminante y de algodón, fósforos á c . , los anima
les vivos y frutos frescos, y todo género perecedero que 
pueda alterarse y perderse en el tiempo que dure la ex
posición, no se admitirán sino en casos muy especiales.

En ninguno de los objetos que se presenten en la expo
sición deberá ir señalado el precio.

La Junta está dispuesta á dar cuantas noticias le pidan 
las personas que se propongan ser expositores. Las comu
nicaciones que se hagan á la Junta deberán venir dirigidas 
al Excmo. Sr. Presidente de la misma por conducto de la 
Dirección de Agricultura del Ministerio de Comercio, ins
trucción y Obras públicas.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento del 
público.

Madrid 13 de Noviembre áe \ 850. — El Director gene
ral , José Caveda.

Comisión encargada de promover la concurrencia á la exposi
ción de Londres.

C i r c u l a r .

Deseando esta Junta corresponder dignamente á Ja con
fianza con que S. M. la Reina se ha dignado honrarla, por 
un sentimiento de nacionalidad que V. sabrá apreciar en 
su justo valor, considera como un deber interesar el ilus
trado celo de los amigos del pais para que por su parte 
contribuyan á promover la concurrencia de nuestros indus= 
tríales á la exposición de todos los países que ha de ab r ir 
se en Londres el 4? de Mayo do 1851.

No es esta una vana sugestión del amor propio inconsi
deradamente empeñado, ni se trata de un estéril alarde de 
nuestras fuerzas productoras donde las apariencias ocupen 
el lugar que solo puede y debe concederse á la utilidad 
pública. Contribuir con las demas naciones á extender y 
mejorar los inventes útiles; presentarles las pruebas de 
nuestra laboriosidad y cultura; desvanecer con ellas p re
venciones largo tiempo abrigadas sin examen; dar á cono
cer los preciados tesoros con que una naturaleza benéfica 
ha enriquecido nuestro suelo; ofrecerlos al espíritu de aso
ciación y de empresa para extender los límites de la indus
tria y del comercio, tal es el objeto de nuestra concurren
cia á esa gran solemnidad industrial de todos los pueblos 
cultos, fiel expresión de sus progresos sociales, y de la d i 
chosa tendencia á estrechar sus vínculos y relaciones, con- 
virtiéndolos en una familia de hermaoo?. Y no porque una 
concurrencia de causas desgraciadas y de infortunios no 
merecidos hayan hasta ahora detenido los progresos de la 
industria Gacioaal; no porque los obstáculos con que ha lu
chado la hayan detenido en su ca rre ra ,  y todavía la ten 
gan apartada del puntó á que puede y debe llegar, habrá

de huir  la ocasión de presentarse tal cual es á los pueblos 
productores, y de ofrecerles los honrosos testimonios de sus 
mejoras y adelantos: que no se trata aqui de inconsidera
das pretensiones ni de una emulación de mala ley, sino de 
que se le haga justicia; de que sean mejor conocidos y 
apreciados los elementos que le aseguran un dichoso por
venir. Esta prueba 'será igualmente ventajosa al Estado y á 
las particulares, al decoro nacional y á la fortuna privada.

Guando no hay ya distancias que separen las naciones y 
se han hscho comunes sus necesidades y los medios de sa 
tisfacerlas, cuando un ínteres general demanda sus mútuas 
y francas relaciones, y la industria y el comercio las crean 
y procuran abarcando los ámbitos del m undo, preciso es e s 
perar que los rico» y variados tesoros de nuestro suelo abran 
campo á nuevas y lucrativas empresas, sean objeto de im
portantes especulaciones para los propios y los extraños. Y 
hé aqui,  no ya la conveniencia, sino la necesidad de que 
nuestros productos, tanto por su propio interés como por el 
buen nombre de la nac ión , aprovechen para esos elementos 
de riqueza la publicidad qne les proporciona la exposición 
industrial de Londres. ; Cuántos objetos pueden ofrecer en 
ella al espíritu comercial de la época, hoy mal apreciados ó 
del todo desconocidos! Porque conforme se agrandan las 
exigencias del lujo y del poder, los caprichos de la moda, 
los descubrimientos de las ciencias y las inspiraciones de las 
artes, se desarrolla á nuestros ojos una creación ignorada de 
nuestros padres , y recibes nuevo precio mil productos, ape
nas considerados hasta ahora , ó como un juego inútil de la 
naturaleza , ó como una estéril curiosidad que sorprende y 
no se presta á satisfacer las necesidades de la vida.

Tales son entro otras las consideraciones en que se fun
da esta Junta para recomendar á V. eficazmente las circu
lares adjuntas, donde se*indican algunos de nuestros pro
ductos por su importancia, en el comercio y sus aplicaciones 
á las artes industriales, dignos de llamar la atención de los 
pueblos cultos, y de ocupar en el concurso á que son in 
vitados un lugar acomodado ai valor que les conceden el 
espíritu del siglo y la cultura d& las modernas sociedades.

Harto conocido el patriotismo que á V. distingue, y el 
ínteres que le merecen las art?s industriales, no pueda d u 
dar la Junta de su franca cooperación, y de la benevolen
cia con que recibirá sus invitaciones. Al reproducirlas, con
vencida de su importancia, abriga la esperanza do que 
ofrecerán á V. uoa nueva osasioa de acreditar al pais el 
celo ilustrado con que promusve su prosperidad y sostiene 
su buen nombre.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de Noviem
bre da 1850. =  El Almirante Duque de Veragua, Presiden- 
t e .= S r .  Don.........

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SE ÑALA DIA.

Por providencia de los Sres Gobernadores de las pro
vincias que á continuación se expresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fin
cas nacionales anunciadas en  loe -diao quo -&e -ra
dican , debiendo verificarse otros remates de dichas fin
cas en esta corte en sus casas consistoriales en los mis
mos dias y hora de doce á una ante los Sres. Jueces de 
primera instancia y escribanos que se d irán , con asisten
cia del Administrador principal de Fincas del Estado , ó per
sona que le represente, y con citación del procurador 
síndico.

SEGO VI A.

Dia 18 de Diciembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 
y D. Bartolomé Borreguero.

CENSOS PROCEDENTES DE LOS DOMINICOS DE SA NTA M A R IA  

DE NIEYA,

Un censo perpetuo que paga el 8r. Conde de Mansilla 
de íO fanegas dti trigo, 10 de cebada y 10 do centeno de 
rédito anual, impuesto sobre el término de Abad D. Blasco: 
ha sido capitalizado en 43,568 rs .,  por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Un censo que paga Pedro Diez, vecino de Santa María 
de Nieva, de 11 rs. do rédito anua!.

Otro censo qua paga Francisco Garbadillo, de dicha ve
cindad, de 9 rs. y 9 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga José Esteban Rey, de la referida 
vec indad , de 31 rs. y 2 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga Estéban Rey Martin, de la misma 
vecindad, de 22 rs. y 22 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga Juan Jerez, de la indicada vecin
d ad ,  de 12 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga Antonio Fraile, de la citada vecin
d a d , de 8 rs. y 23 mis. de rédito anual.

Otro censo que paga Francisco Treviño, de la indicada 
vecindad, de 7 rs. y 32 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga Vicente Gallego, de la referida ve
cindad, de 18 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga D. Nicolás Rivera, de dicha vecin
dad, de 6 rs. y 4 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga la viuda de Andrés Rey, vecina de 
Santa María de N ieva , de 6 rs. y 13 mrs. do rédito anual.

Otro censo que paga D. Pedro Amo, vecino de Martin 
Muñoz, de 3 rs. y 30 mrs. de rédito anual.

Otro censo que pagan Lorenzo Alvarez y otros, vecinos 
de la Armuña , de 203 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga Juan de las Monjas, vecino de Mi- 
guel-Ibañez, de 120 rs. de rédito anual.

Otro censo que pagan Agustín y Simón Manso, de la re* 
ferida vecindad, do 105 rs. de rédito anual.

Otro censo qua pagi Francisco Gallego, vecino de S a n 
ta María de Nieva, do 11 rs. y 30 mrs. de rédito anual.

Dichos censos importan 577 rs, y un maravedí de rédi
to anual,  y 22,360 rs. de capital,  por cuya cantidad se sa
can á subasta.

CENSOS PROCEDENTES DE LOS DOMINICOS DE LA CIUDAD 

DE SEGO VIA.

Un censo que paga Tomas Pinela, vecino de Cantimpa- 
los, de 13 rs. y 17 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga Cárlos Llórente, vecino de Carbo
nero , de 33 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga Pedro Herrero, de dicha vecindad 
de 24 rs. de rédito anual. ’

Otro censo que paga Celedonio del Real, vecino de Mar
tin Miguel, de 66 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga Juan Palacios, vecino de Z am ar-
ra m a la , de 66 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga Isidoro González, de la m encio
nada vecindad , de 33 rs. de rédito anual.

Otro canso que paga Agustín Gómez, vecino de Aldea 
del Rey, de 120 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga Dionisio Antón, vecino de Valseca 
de 180 rs. de rédito anual. ’

Otro censo que paga Nicolás Mardcmiogo, vecino do 
Escalona, de 90 rs. de rédito anual.

Importan estos censos 625 rs. y 17 mrs. de rédito anual 
y 23,480 rs. de capital,  po¿ cuya cantidad se sacan á su
basta.

Un censo que paga el Sr. Marques de Castellanos de 12 
fanegas de trigo y 12 de cebada de rédito anua l ,  impuesto 
sobre heredades en Villoslada: ha sido capitalizado como 
perpetuo en 38,082 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Otro censo que paga el mismo Sr. Marques de Castella
nos de 28 fanegas y 9 celemines de trigo, y 28 fanegas y 9 
celemines de cebada de rédito a n u a l , impuesto sobre el 
término de Lobones y San Medel: ha sido capitalizado como 
perpetuo en 95,522 r s . , por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Otro censo que paga el concejo da Nieva de 85 fanegas 
de trigo , 85 fanegas de cebada y 20 gallinas de rédito anual 
impuesto sobre heredades en el mismo pueblo: ha sido ca
pitalizado como perpetuo en 270,500 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Otro censo quo paga Luta Benito, vecino de La A rm una 
de 3 fanegas y 6 celemines de trigo y 3 fanegas y 6 cele
mines de cebada de rédito anual.-

Gtro censo que paga Marcos Rodado, vecino de Pinilla 
Ambroz, da 2 fanegas do trigo y 2 de cebada de rédito 
anual.

Otro censo quo paga D. Fernando García, vecino de 
Miguel lbañez, de 5 fanegas de trigo de rédito anual.

Otro censo que paga Mateo Gómez , de igual vecindad 
de 4 fanegas de trigo y 3 fanegas de cebada de rédito anual!

Importan estos censos, reducidos los frutos á metálico 
545 rs. y 9 mrs. de rédito a n u a l , y 39,065 rs. de capital' 
por cuya cantidad se sacan á subasta. ’

Dia 19 de Diciembre ante los Sres. A  Francisco Sánchez Ocam 
y D. José de Celis Ruiz.

CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE RE LIGIOSO S BERNARDOS 

DE SACRAMENIA.

Un censo quo pagan Luisa Simeón y otros, vecinos de 
Perobanco, de 15 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga el concejo de dicho Perobanco, de 
225 rs. de rédito anual.

Otro canso que pagan los herederos de Manuel Cisneros, 
vecinos de San Miguel de Berm uy, de 16 rs. y 17 mrs. de 
rédito anual.

Tres censos que paga el concejo de S acram enia , de 761 
T M T ésy irm rs .  de rédito anual.

Otro censo que pagan Elena Herranz y otros, vecinos de
Sacrameoia, de 13 rs. y 6 mrs. de rédito anual.

Otro censo qua paga Francisco A ntón , de dicha vecin
dad ,  de 23 rs. y 3 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga Estéban Ortega, de la referida ve
cindad, de 4 0 rs. y 30 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga Miguel Perez, vecino de Sacrame
nia , de 33 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga Domingo Pascual,  de dicha vecin
dad ,  de 1 i rs. y 40 mrs. de rédito anual.

Otro censo qua paga Antonio Izquierdo, de la referida 
vecindad, de 16 rs. y 17 mrs. de rédito anual.

Otro censo que pagan Estéban Calzado y otros, de la 
referida vecindad, de 66 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga Francisco A n d ré s , de la mencio
nada vecindad, da 33 rs. de rédito anual.

. Otro censo que pagan Pedro Valentín y otros , de la re
ferida vecindad, de 40 rs. de rédito anual.

Otro censo quo paga Matías Cristóbal, vecino de Val-
tiendas, de 4 5 rs. y 30 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga Tomas Melero, de la expresada
vecindad, de 33 rs. de rédito anual.

Otro censo que paga Roque Ballesteros, de la misma ve- 
ciudad , de 4 9 rs. y 17 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga Manuel Estéban, de la expresada 
vecindad, de 49 rs. y 7 mrs. de rédito anual.

Otro censo que paga Ambrosio Iglesias, de la indicada 
vecindad, de 33 rs. de rédito anua!.

Dichos censos producen 4 415 rs. y 4 0 mrs. de rédito 
anual, que capitalizados al 66 y dos tercios al millar como 
perpetuos, importan 94,353 r s . , por cuya cantidad se sa
can á subasta.

TERUEL.

Dia 23 de Diciembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE CARMELITAS DE RUBIELOS.

Un censo de 52 rs. y 30 mrs. qua sobre bienes de su 
pertenencia, ignorándose cuáles sean, paga la colegiata de 
Rubielos el 13 de Enero de cada año.

Otro censo de 22 rs. y 20 mrs. que en 1? de Febrero 
paga Manuel Martin.

Otro censo de 31 rs. y 21 mrs. que en 14 del mismo 
paga Miguel Barrachina.

Otro censo de 28 rs. y 8 mrs. que en 21 de dicho mes 
paga la viuda de Hilario Toras.

Otro censo de 33 rs. y 30 mrs. que en 1? de Marzo paga 
Juan Redon.

Otro censo de 6 rs. y 5 mrs. qu8 en 15 do Marzo paga 
José Santafé.

Otro censo de 4 6 rs. y 32 mrs. que en 22 de Mayo paga 
la viuda de Inocencio Martin.

Otro censo de 12 rs. y 14 mrs. que en 1? de Junio pa
ga Manuel Marzo.

Otro censo de 20 rs. y 26 mrs. que en igual dia paga 
Ramón Cebrian.

Otro censo de 56 rs, y 16 mrs. que en 22 de Mayo paga 
la viuda de José Mata.



Otro censo do 16 rs. y 32 mrs. que  en 16 de O c tubre  
paga T om as  Lisada.

Otro c8nso de 10 rs. y 10 mrs. que en 30 de Noviem 
b re  paga Miguel Alegre.

Otro censo de 8 rs. y 16 mrs. que en 8 da D ic iem bre  
paga Manuel Marco.

"Otro censo de 6 rs. y 26 mrs. que -sob re  un bancal  de 
t ie r ra  en N o g u e ra d a s  pagan en 26 de S etiem bre  Pedro Boné 
y otros.

Otro censo de 56 rs. y 16 mrs. que  sobra sus bienes p a 
gan los he rederos  do Manuel Antonio Izquierdo en  1? de 
Noviembre.

Otro censo de  16 rs. y 32 mrs. quo en 19 de Marzo p a 
ga José Valero.

Otro censo de 24 rs. y 10 mrs. que  en 1? do Abril p a 
gan los he rederos  de J u a n  B arrachina .

Otro censo de 220 rs. y 8 mrs. que en 7 de Mayo paga 
José Gargallo.

Otro censo de  70 rs. y 20 mrs. vn. sobre  bienes del co
m ú n  que  pega el concejo de  Torrijas  en 20 de Agosto.

Im portan  estos 19 censos la sum a de 813 t s .  y 8 mrs. 
de pensión a n u a l ,  qu e  capitalizados al 66 y dos tercios ai 
m il la r ,  im p o rta n  54,215 rs. y 22 mrs. de cap ita l ,  bajo cuyo 
tipo se an unc ian  en subasta.

Otro censo de 27 rs. y 17 mrs. impuesto sobre bienes 
que paga.el  concejo de Rubieíos en 1? de Abril  do cada año.

Otro censo de 282 rs, y 12 mrs. quo paga el-referido 
concejo en 14 de Agosto.

Otro censo de igual can t idad  qua el an te r ior  que  paga 
el dicho concejo en la referida  fecha y mes.

Im portan  los tres  censos an teriores  592 rs. y 7 mr3. de 
pensión q u e ,  capitalizados al 66 y dos tercios al m illa r,  im> 
por tan  39,480 rs. y 12 mrs. de cap i ta l ,  per  cuya can tidad  
se sacan á subasta.

No consta tengan carga a lg u n a , pero si en lo sucesivo 
apareciesen se d ed u c irá  á los com pradores  según prác t ica  
establecida.

TOLEDO.

D ia  24 de Diciembre ante los Sres. D. José Morphy 
y  D. Miguel M aría Cárdenas.

CENSOS PERTENECIENTES A LA INQUISICION , EN EL PARTIDO 
DEL QUINTANAS. DE LA ORDEN.

Un censo de 9000 rs. de capital y 270 rs. da réditos que  
paga Pedro  de P rada s  sobre fincas en V iüanueva  de A l-  
cá rd e te  en  6 de Junio  de cada año.

Otro censo de 4400 rs. de capital y 132 rs. de réditos 
q u e  paga Claudio F ern an d ez  sobre  fincas en Puebla de A l-  
m o rad ie r  en 2 de S etiem bre  do cada año.

Otro censo de 2000 rs. de capital y 60 rs. do ró itos qua  
paga Ildefonso Vivanco sobre  fincas en Puebla de A h u e ra -  
d ie r  en 14 de Junio de cada año.

Otro censo de  4400 rs. de capital y 132 rs. de réditos 
que  paga Eusebio  Muñoz Garavaca sobre fincas en Miguel 
Esteban.

Otro censo de  2200 rs. de capital y 66 rs. de réditos 
q u e  paga Ju an  José Egido sobre lincas en la villa de Mi
guel Esteban en  31 de Agosto de cada año.

Otro censo de  1100 rs. de capital y  30 rs. de réditos 
que pagan B las ,  Luis y Juan a  González Morales y Juan  A n 
tonio Egido sobre fincas en la m ism a villa en igual fecha 
de  cada año.

Otro censo de 3300 rs. de capital y 99 rs. de réditos  
que  pagan los he rederos  de Blas Muñoz Garavaca sobre 
fincas en la c itada villa en la misma fecha y mes de cada 
año.

Otro censo de 15,000 rs. de capital y 450 rs. de  r é d i 
tos quo paga Diego P rad a s  sobre fincas en  d icha villa en 
la ind icada  fecha y m es de cada año.

Otro censo de 1100 rs. de capital  y 33 rs. do réditos 
q u e  pagan Narciso, María Jesús Marta y Ensebio  de la Oli
va sobre fincas en la m encionada villa en  29 de Enero  
de  cada  año.

Otro censo de 3300 rs. de capital y 99 rs. de  réditos  
que pagan Francisco  Solano P iog arro n  y María Josefa López 
V illaseñor,  su m u g e r ,  sobre fincas en la referida  villa en 
29 da Noviem bre  de  cada año.

Im portan  estos censos 1374 rs. de réd itos ,  y 45,800 rs. 
de  ca p ita l ,  por cu ya  c an t id ad  se sacan á subasta.
CENSOS PROCEDENTES DE LOS DOMINICOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE 

TALAYERA.

Un censo de 767 rs. de capital y 23 rs. de réd itos  que 
pagan los herederos  de D. Zacarías de la T o rre  sobre fin
cas en la villa de Talavera .

Otro censo de 1210 rs. de capital y 36 rs. y 10 mrs. de 
réditos  q ue  paga D. Víctor Garcés sobre  fincas en la m is 
ma villa.

Otro censo de 700 rs. de capital y 2! rs. de réditos  
que  paga D. Luis J iménez sobre fincas en la ind icada  villa.

Otro censo da 16,900 rs. de capital y 507 rs. da réditos
q ue  paga Ramón A rroyo sobre fincas en la m encionada 
villa.

Otro censo de 10,000 rs. de  capital y 300 rs. de r é d i 
tos q u e  pagan los he rederos  de Ursula  Hidalgo sobre fin
cas en d icha  villa.

Otro censo de 447 rs. de  capital y 13 rs. y 13 mrs. de 
réditos q u e  paga D. Eugenio Cervinos sobre fincas en  la in 
dicada  villa.

Otro censo de 1500 rs.  de capital y 45 rs. de réditos 
qu e  paga D. Valentín F e rna ndez  Burgos sobre fincas en  la 
re fe r id a  villa.

Un censo de 2200 rs. de capital y 66 rs. de réditos quo 
paga D. Miguel Mendez Cabezas sobra fincas en la cita
da villa.

Otro censo do 2213 rs. de capital y 66 rs. 13 mrs. de 
réditos q u a  pagan D. Miguel iglesias y consortes sobre fin
cas en la m encionada villa.

Otro censo do 2200 rs. de capital y 66 rs. de réditos 
que  paga D. Félix Rodrigues y com pañeros  sobro una  viña 
en Mañosa.

Otro censo de 8334 rs. de capital y 250 rs. de réditos 
que  paga D. Baltasar Rincón sobre fincas en la villa de T a 
lavera.

Otro censo de 940 rs. de capital y 28 rs. y 6 mrs. de r é 
ditos quo pagan los he rederos  de José Beytle sobra una 
casa en  la m ism a villa.

Otro censo do 1100 rs. de  capital y 33 rs. de réditos

que paga D. Antonio Barroso y compañeros sobre v iñas  en 
Ba vuela.-

Im portan  estos censos í 455 rs. y 8 mrs. de réditos  y 
48,511 rs. de c a p i t a l , por cuya cantidad se sacan á subasta .

CENSOS PERTENECIENTES Á LOS TRINITARIOS DE LA VILLA  
DE TALAVERA.

Un censo de 3000 rs. de capital y 150 rs. de  réditos  
quo paga la fábrica de sedas  de los Cuatro Gremios sobre
una casa ea la villa de Talavera.

Otro censo de 18,000 rs. de capital y 540 rs. de réditos.
Otro censo de 309 rs. de capital y 9 rs. y 9 mrs. de r é 

ditos.
Otro censo de 1958 rs. de capital y 58 rs, y 25 mrs. de 

réditos que paga D. Vicente Cabello.
Otro censo de 900 rs. de capital y 27 rs. de réditos que 

paga D. Francisco Corra l sobro una v iña en  la referida 
villa.

Otro censo de 49! rs. de capital y 14 rs. y 24 mrs. de 
réditos q ua  paga D. José Pajares sobre un a  casa en la 
villa de Talavera.

Otro censo de 1100 rs. de capjtal y 33 rs. de réditos  
que paga Rafael Tejada  sobre una casa en la mism a villa.

Otro censo de 3200 rs. de capital y 96 rs. de réditos
quo paga D. Dionisio Molina sobre una v iña  en la in d ic a 
da  villa.

Otro censo de 981 rs. de capital y 29 rs. y 14 mrs. de 
réditos que  paga D. E d u a rd o  López Pastor sobre fincas en 
igual villa.

Otro censo de 1500 rs. de capital y 45 rs. do réditos  
que pagan D. Francisco  Delgado y com pañeros sobre  una 
casa en igual villa.

Otro censo d e  4100 rs. da capital y 33 rs. de  réditos 
q u e  paga D. Manuel García sobre otra casa en la misma 
villa.

Otro censo de  2573 rs. da  capital y 77 rs. y 6 mrs. de 
réditos  q ue  paga D. José Fernandez Gallardo sebro  un 
huerto  en Puebla  Nueva.

Otro censo de 578 rs. de capital y 17 rs. y 1 1 mrs. de 
réditos.

Otro censo de 1500 rs. de capital y 45 rs. de  réditos 
q u e  pagan D. Luis  Resino y compañeros sobre fincas en el 
mismo sitio quo la an terior .

Otro censo de 700 rs. de capital y 21 rs. de réditos 
que paga Gregorio Nebril  sobre una casa en Bayuela.

Otro censo de 440 rs. de  capital y 13 rs. y 6 mrs. de 
réditos q ue  paga D. Manuel Gómez Montero sobre un p r a 
do en Seguriíía.

Im portan  estos censos 1209 rs. y 27 mrs. de réd i to s ,  y 
38,330 rs, de c a p i t a l , p o r  cuya can tidad  se sacan á subasta .

VITO R IA .

Día 24 de Diciembre ante los Sres. D. José M orphy 
y  D. M anuel M aría  Cárdenas.

CKNS 05  PROCEDENTES DEL SUPRIMIDO CÓNVENTO DE SAN AGUSTIN 
DE BILBAO.

Un censo red im ib le  por el quo pagan  D. Ju an  Antonio 
Alionaga y Joaqu in  O r b e t a , vecinos de E r a n d i o , 33 rs. 
an ua les  al plazo de  9 de  Junio.

Otro censo red im ib le  por el cual p íg a  Plácido Castaños, 
vecino de  Durango, 26 rs. y  13 mrs.  al plazo de  5 do Fe
brero.

Otro censo red im ib le  por el cual paga Domigo Saracho, 
vecino de B aracaido, 259 rs. al plazo de 3! da  Diciembre.

Otro censo red im ib le  por el cual paga Francisco Ortiz 
de  Z a ra te ,  vecino de A rr ig o r r iag a , 132 rs.  al plazo de 31 
de D ic iem bre.

Otro censo red im ib le  por el cual paga Agustín Lopate -  
g u i , vecino de E ra n d io ,  18 rs. y 17 mrs. al plazo d e  19 do 
Mayo.

Otro censo red im ib le  por el cual paga la anteiglesia de 
Darío 137 rs. y 17 mrs. al plazo de 28 de  Julio.

Otro censo red im ib le  por el cual paga la misma a n t e 
iglesia 33 rs. al plazo de 15 de Setiem bre.

Otro censo red im ib le  por el cual pagan José Antonio 
Amezola y c o m p añ e ro s , vecinos de C e b e r io , 231 rs. al p la 
zo da 31 ds  Dic iembre.

Otro censo redim ib le  por el cual pagan Juan Manuel y 
Pedro  Menchaca, vecinos de Bilbao, 82 rs. y 17 mrs. al p la 
zo de 3 de Setiembre.

Otro censo redim ib le por el cual paga José Antonio Za- 
ba la ,  vecino de B asaur i ,  55 rs. al plazo de 31 de Diciembre.

Otro censo redim ib le por el cual paga la anteiglesia de 
Gorliz 56 rs. al plazo de 29 de Marzo.

Otro censo red im ib le  por el cual paga J u a n  Aldecoa, 
vecino de A r ra n c u d ia g a , 82 rs. y 17 mrs. al plazo de 14 
de Agosto.

Otro censo redim ible por el cual paga José Antonio Mo
ta , vecino do E ran d io ,  33 rs. al plazo de 19 de Enero.

Otro censo redim ib le  por el cuai paga Juan  Bautista 
A teca ,  vecino de Meñaoa, 33 rs. al plazo de 28 de Febrero .

Im portan los capitales de estes censos 42,103 r s . , por  cu 
ya can tidad  se sacan á subasta.

El pago del precio del importe de las fincas qu e  a n te c e 
den  se satisfará en créditos de la d e u d a  púb l ica ,  según el 
Real decreto de 19 de Febrero  de 1836 , y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de  1840 y 4 de Marzo s igu ien te ,  e n t r e 
gándose la quinta pa rte  al contado y  el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los ind i
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente, según 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los para jes seña
lados en el día y  hora que se cita.

JUNTA PRO VIN C IA L DE BE N E FICE N C IA  D E  MADRID.

Esta Jun ta  ha acordado co n ln i ta r  en pública subas ta  el 
a r rend am ien to  de la Plaza de toros y edificios á ella a n e 
jos ,  s ituada fuera de la p ue rta  de A lcalá ,  por uno ó mas 
añ os ,  que d a rá  principio el p r im er  día de Pascua de r e 
surrección dol año próxim o de 1851.

Los qu e  gusten in teresarse en dicho arr iendo  p u e d en  
ver las condiciones, bajo las qu e  ha de h a c e rs e ,  en  la s e -  
c ciaría de dicha Excm a. co rporac ión ,  establecida en  el 
Gobierno po lí t ico , en cuya oficina ten d rá  lugar la subasta  
el dia 9 de Dic iembre inmediato á la u na  de la tarde .

Madrid 28 de Noviem bre de 1 8 5 0 .= R a fa e l  Perez Ven
to , Secretario .

; COMISION C E N T R A L  DE LIQUIDACION Y  C O B R A N Z A  

\ DE DEBITOS ATRASADOS.

j Los herederos  del Sr. Conde de Tarifa  se se rv i rá n  p r e -  
[ sen ta rse  ea  la dependencia  de mi cargo, por  sí ó por 
| medio de a p o d e r a d o , en el perentorio  térm ino  de  un  mes, 
l p a ra  asuntos in te re sa n te s , en el concepto de que  no v e r i -  
l ficándolo p ü d rá n  ocasionárseles perju ic ios de gravedad .
| Madrid 28 de N oviem bre de 1859. —  Rafael de G aray .

| A consecuencia  da o rd en  superio r  se h an  señalado ios
f dias  3 y 11 del p róxim o Diciem bre de doce á u n a  de  su  
| t a r d e  p a ra  que  tenga efecto el rem a te  de los derechos  de 
\ consumos de Motril, bajo el tipo y condiciones que e s ta rá n  

de manifiesto en la escr iban ía  m ayor  de  Rentas, sita en el 
piso bajo de  la casa calle de  C ape llanes ,  núm . 7 ,  d o n 
de ten d rá  efecto dicho acto.

Madrid 28 de N oviem bre  de !8 5 0 .= M a n u e l  María C ár
denas.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
La Juu ta  de cansu ra  ha ap robado  las producciones d r a 

máticas t i tu ladas:
l A si es como se ca m ela , pieza en un  acto.

A m a n te , r iva l y  p a y e . comedia en cuatro actos.
A m or y  desin terés , comedia en tres  actos.
A m or venció los duelos, zarzuela en un acto.
A secreto a g ra v io , secreta veng an za , 6 vengarse en fuego 

y en a g u a , comedia en tres  actos
Dos pelucas y dos pa res de anteojos, comedia en u n  acto.
D eudas de honor y  am istad, comedia en  tres actos.
El literato en la v illa , comedia en  tres  actos.
El sacrificio de una  m a d re , d ra m a  en cinco actos.
El juego de a je d re z , comedia en cuatro  actos.
E l sereno de G lu ks la ld , com edia en tres actos.
El subterráneo del castillo neg ro , d ra m a  en tres  actos.
El castellano de T a m a r it, d ram a  en cuatro actos.
Enlace providencial, d ram a  en tres actos.
El homeópata fingido , comedia en tres  actos.
Es y  no e s , ó dos burros de un mismo pelo , opere ta  có

mica en dos partes.
El p a d r in o , zarzuela en un acto.
E l compositor y la e x tr a n g e r a , comedia en un  acto.
El dia m as feliz de la v id a , comedia en un acto.
El heredero del C za r , d ra m a  en cuatro actos.
El triunfo del A rcá n g e l, ó la venida del M esías, obra  lí

rico d ram á tica  en cinco cuadros.
El nacimiento del hijo de Dios y la degollación de los Inocen

te s , d ram a  sacro en cuatro  actos*
El Bravio de Sevilla , pieza en  un acto.
El preceptor fingido , comedia en dos acto?.
El hombre m isterioso , comedia en dos actos.
El diablo cojudo, comedia en u n  acto.
E l corsario, d ram a  en cinco actos.
El bachiller M ondarias , 6 los tres huérfa nos, d ram a  en 

cuatro  actos.
E l eco del to rre n te , d r a m a  en tres  actos.
F ra y Luis de L eón , ó él siglo y  el c la u stro , d ram a  en  

cu a tro  actos.
Hoy hace años , d r a m a  en u n  acto.
H ernani, ó el honor castellano, d ram a  en cinco actos.
Ju gar po r  ta b la , comedia en tres  actos.
L a selva del d iab lo , d ra m a  en  cinco actos.
L a  flor m a lag ueñ a , ó astucias de un anda luz, com edia en  

un acto.
L a  boda del tio P irid a , pieza en  un acto.
L a s  glorias españolas en Oriente, ó los españoles en A te 

n a s ,  comedia en tres  actos.
L a  deshonra por heren cia , d ram a  en tres  actos.
L a  ca len tura , continuación del Puñal del godo, d r a m a  

fantástico en un acto.
Lances de C arnaval, comedia en un acto
La boda en el c a fe ta l , zarzuela en  un  acto.
Los fueros de C a ta lu ñ a , d ram a  en cinco actos.
Maese Juan el espadero, d r a m a  en tres actos.
M erecer por a lca nza r, comedia en tres  actos.
Nobles y ricos del dia, comedia en  cuatro actos.
Pretender un  imposible, ó el. mundo al revés, comedia en  

tres actos.
P a ra  un tra idor dos leales, comedia en cu a tro  actos.
P ara  el crimen no hay perdón , comedia ea  tres  actos.
Pablo y  Paulina, ó los dos gemelos, comedia en dos actos.
Pancho y T o r d a , pieza en  u n  acto.
Quiero ser cómico, d ram a  en un  acto.
Quiero ser cómica, comedia en un acto.
Quien m as pone pierde m a s, comedia en  tres  aclos.
República, Constitución y absolutismo, ó los tres ?natrimo-  

nios, comedia en dos actos.
Suero de Quiñones, ó el amor de la edad m edia, d r a m a  

en cu a tro  actos.
Sofron ia , tragedia  en u n  acto.
T repa -ba ncos , 6 andaluzas sobre todo, zarzuela en un  

acto.
Un duelo de g ita n o s , pieza en un  acto.
Un pun tap ié  y  un  retrato , jugue te  cómico en un ac(o.
Una m uger litera ta , comedia en tres  actos.
Una pasión , ó la novia de pa lo , com edia en un acto.
Una fa r s a  contem poránea, comedia en un acto.
Una boda con desgracia, pisza en un  acto.
Un dia de feria  en el C armen, ópera cómica españo-a en 

dos actos.
Un amigo en candelero, comedia en cinco actos.
T am bién  h an  sido ap rob adas  con va r ia s  correcciones ó 

supres iones ,  sin las cuales no p u e d e n  ponerse en escena, 
las producciones s iguien tes:

E l comer y  ra scar lodo es em pezar, comedia en un  acto.
Ja ra  la m alagueña , ó amores de la vejez, comedia en  u n  

acto.
L a banda verde, comedia de magia en  tres  actos.
La prim er noche de boda, comedia en dos actos.
Por ca sa rse , com edia en  un  acto.
Lo que so publica en  cumplimiento del ¿ rt. 17 del Real 

decreto  orgánico de los teatros del reino.
Madrid 30 de  Noviembre de 1850.— El se c re ta r io 9 R a

fael Perez Vento.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Proveyendo  las solicitudes de D. Franc isco  García y Doña 

María Gano, hase acusada la rebeldía  á todos los acreedores  
á los bienes de D. Torcuato de H u er tas ,  vecino de la villa 
de Beas, de este pa rt ido ,  que  han dejado de  p resen ta rse  y 
ios que puedan  ignorarse ,  y tam bién  al mismo H u ertas ;  y 
citadas las p a r te s ,  tráigase el ex ped ien te  p a ra  la prov iden
cia que  co rresponda  pasado el té rm ino  de tercero  d ia; y á 
fin de que  este au to  sea notorio y pa re  el perjuicio que haya 
lugar  á dichos acreedores  no presen tados  é ignorados,  in 
sértese en la Gaceta de  Gobierno de la corte y Boletín oficial 
de  esta p r o v in c i a , efec tuándose la t ra ída  del expedien te  
luego q u e  se rec ib an  las contestaciones de la inserción.

Lo m andó  y firma el Sr. D. Francisco García L eón ,  Juez 
de  p r im e ra  instancia de esta c iu dad  de G uadix  y su  p a r t i 
d o , en  ella á 20 de Noviembre de 1 8 5 0 .= G a r e í a .= J o s é  de  
Orliz Varón. ____ __________ _ _ _

D. Francisco M o n te v e rd e , Juez de p r im e ra  ins tanc ia  del 
distrito del Campillo de esta c iu d ad  de G ra n a d a  &c.

E n  vir tud  del p resen te  hago sab e r  q u e  en autos e jecu ti
vos q ue  en  este dicho juzgado y p o r  la escr iban ía  del a c 
tuario  se siguen á ins tancia  de D. Rafael Montero y Leiva, 
de  esta v e c i n d a d , como apoderad o  especial de D. Manuel 
Dom ínguez, q u e  lo es de Molvisar, contra  Antonio Vega y 
su m uger Teodora G u t ié r rez ,  de este domicilio , sobre  pago 
de m a ra v ed ís ,  se libró el co rrespondien te  m andam ien to  de 
ejecución pa ra  ha ce r  la t r a b a ,  requer im ien to  de pago y no
tificación de estado á los d e u d o res ;  y c :m o  de  las diligen
cias prac ticadas  para  que  tuviese efecto ha resultado h a b e r 
se ausen tado los susodichos é igoorar  el pun to  donde h a 
yan  fijado su domicilio, por lo qu e  he m an d ad o  á instancia 
ríe la parte  act>ra se les cite y em place  por té rm ino  da 30 
dias por medio de la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de 
la p rov inc ia ,  pa ra  que  se presen ten  por sí ó por medio de 
persona con poder b a s tan te ,  á fin de qu e  siga la sus tancia-  
cion del indicado negocio ; en la inteligencia que  pasado 
dicho término sin verificarlo se d ic ta rá  la prov idencia  que  
corresponda.

Dado en G ranada á 20 do N oviem bre de 1850. =  F r a n -  
oisco Montoverde. =  Por m andad o  de  dicho señ o r ,  Miguel 
Gastellote y Ballester.

D. Ramón González L u n a ,  Juez de p r im era  ins tancia  de 
esta villa de Villafranca del Vierzo y su partido.

Por el presente  y único edicto se c i ta ,  llama y emplaza 
á María V icen te ,  de  22 años de e d a d ,  na tu ra l  que  se dice 
ser de Alcaüices, y que  estuvo s irv iendo  en el mes de J u 
nio del co rrien te  año en cssa da D. Ju an  López, vecino de 
la villa de Cacabelos en este pa rt ido  , pa ra  que  d en tro  del 
térm ino de 30 dias se p resente  en este juzgado y por la e s 
cribanía del infrascrito á responder  á los cargos que  la r e -  
sulíau y defenderse  en la causa que se la formó y sigue so
l e e  hurlo  de varios efectos de ropa á c tra  criada  l lamada 
Francisca E n r iqu ez ,  y com pañera  su y a ,  en la misma casa 
del citado D. Juan  en la ñocha del 23 de dicho Ju n io ;  bajo 
aperc ib im iento  de que  t ra scu rr id o  qu e  sea el indicado té r 
mino se seguirán los procedimientos en su ausencia  y r e 
beldía .  prac ticándose las diligencias en los es trados  del t r i 
bu; ; i , y le p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado- en VilUfranca á 19 de Noviem bre  de 1850. =  R a 
món González L u n a . = P o r  su  m an d ad o ,  José González de

 ______

D. Manuel de la Maza y P e d r u e c a , doctor en j u r i s p r u 
den c ia ,  Secretario  honorar io  de  S. M. y Juez de p r im era  
iasLancia de este partido .

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las pe rso 
nas que se crean con derecho á los bienes de  la capellanía 
que fundó Doña Antonia Josefa Doria ó N avarro  en 22 d e - 
Marzo do 1789 an te  Rafael Garc ía  Gabaldon, escribano  p ú -  ¡ 
blico y de cabüdo q ue  fue de esta v i l la ,  para  que de n tro ;  
de 30 dias, contados desde la publicación de  este edicto en 
la Gaceta de Madrid , se presen ten  á deducir lo  en este j u z -] 
gado por sí ó por medio de p ro c u ra d o r  con poder  bastan te  
en el ex ped ien te  promovido por p a r te  de Doña Isabel Va
len c ia ,  vecina de la c iu d ad  de Marbella , sobre q u e  se d e - ; 
clareo b ienes  libres los de la dotación de d icha  capellanía; 
aperc ib idas  que  pasado el expresado  térm ino sin haberlo  
hecho les pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Estopor,a 4 de  Noviem bre de  1850. =  Dr. Manuel de la 
Maza y P ed ru eca .— Por m andad o  de S. S., Antonio Martin.

D. Diego Martínez Pelayo ,  Juez de p r im e ra  ins tancia  de 
la c iu dad  de Jijona y su pa rt ido  judicial.

Por el p resen te  se hace  saber  como en la ta rde  del 3 del 
co rr ien te ,  cam inando  Manuel González y G regorio ,  vecino 
de Elda , por el sitio t itulado B arranco  H o n d o ,  té rm ino  de 
Castalia , le salió al en c u en t ro  un  h o m b re  de  m ed iana  e s ta 
tu ra  , coa la cara  á medio c u b r i r  con un  p a ñ u e lo , y vestido 
con cHzoncifios blancos y m an ta  raorellana , llevando una 
a rm a  de fuego , y después  de  a ta r  de  pies y m anos al G re
gorio,  le robó qu itándole los calzoncillos, cha leco ,  a lp arga
tas y la faja con ocho r e a l e s ; y como le dejase sueltos un 
macho negro c e r r a d o ,  un  poco escaso de m arca  y fogueado 
de las dos m a n os ,  y un pollino ce rrad o ,  pelo n e g ro ,  de m e
diana e s ta tu ra ,  no se sabe  si d ichas  dos caballerías  fueron 
tam bién  rob ad as  ó ex trav iadas .

Y para que  llegue á noticia de las jus tic ias  y dem as  A u 
to r idad es  del reino, y p u e d a n  prac t icar  diligencias pa ra  la 
c a p tu ra  de dicho la d ró n ,  como tam bién  pa ra  poder  recoger 
las caballer ías  si se encontrasen  , pongo el presente  en esta 
c iu d a d  de Jijona á los 22 dias de  N o viem bre  año de 1 8 5 0 . =  
Diego Martínez Pelayo. = P o r  su m a n d a d o ,  Salvador E n -  
rivá.

Por el p resen te  y en v i r tu d  de providencia  del Sr. Don 
José M o rp h y , Juez de p r im era  instancia de l distrito de La • 
vapiss  de esta co r te ,  r e f ren d ad a  del escribano  de  n úm ero  
D. José Marin , se cita , llama y emplaza por té rm ino  de 
n u e v e  dias á Pedro  Rodríguez T re l ies ,  para  q u e  comparez
ca en dicho juzgado á re sp o nd er  á los cargos q u e  le resu l
tan  en  la causa que  contra  el mismo se sigue por atropello 
con un coche á Paula  López ; pues si asi lo hace  se le oirá 
y a d m in is t ra rá  ju s t ic ia ,  y de lo contrario  se seguirá  la c a u 
sa en  su  ausencia  y re b e ld ía ,  pa rándo le  el perjuicio q u e  
haya  lugar.

T ribuna l  de C o m e rc io .= S e  sacan  á púb lica  subas ta  como 
unas 50 arrobas  de vino Jerez seco con sus pipas c o r r e s 
pondientes  , bajo el tipo de 40 rs. a rroba  á qu e  está hecha 
p o s tu ra ,  y para  su  rem a te  se ha  señalado el d ia  14 de  Di
c iem bre  próxim o á la un a  de su ta rd e  en la sala de a u 
diencias de este T r i b u n a l , plazuela de la L e ñ a , oúm . 14.

Lo que se hace s a b e r  al público pa ra  qu e  las personas 
que  se in teresen  en su adquis ic ión  ac udan  el dia y hora do- 1 
signado.

Por p rov id enc ia  del mismo se saca á púb lica  subasta  
por térm ino  de 20 dias la fábrica  de loza y p o rce lana ,  l la
m ad a  de  S an ta  I s a b e l , sita en esta corte y su calle de  
la Y e d ra ,  núm eros  5, 7 ,  8 y 1 0 ,  que  co m prend e  74,256 pies 
superficiales  , con sus  hornos  , m áqu inas  , lavaderos  , p e r 
te n en c ia s ,  m oldes ,  p r im era s  m a te r ia s ,  p roductos  e labora
dos sin t e rm in a r  y dem as  útiles y efectos necesar ios ,  r e ta 
sado por los peritos nom brados  al efecto en  3.587,000 rs. vn.

Y pa ra  su  re m a te  se ha señalado el d ia  17 de D ic iem 
b re  próxim o á las doce y m edia  de su  m a ñ a n a  en  la sa a 
de au d ienc ias  de  este T r ib u n a l ,  plazuela de  la L e ñ a ,  n ú 
m ero  14, piso principa).

Igualm ente se saca á subasta la porcelana te rm in ad a ,  r e 
tasada  ea  13,952 rs.;  p rev in iéndose  que á lo p r im ero  se a d 
m it irán  pos turas  que c u b ra n  las dos terceras  pa rte s  de su  
r e t a s a , y á los efectos á las tres  cuar tas  partes.

D. R am ón María A lv a r e z , T en ien te  de la te rce ra  co m 
pañía del p r im e r  batallón del regimiento d8 G ranaderos .

Habiéndose ausen tado de esta corte los paisanos de n a 
ción francesa Juan  R id a r te ,  Luis Gim er y Bartolomé L ope-  
na , con qu ienes  hay indicios vehem entes  de ser  e n c u b r i 
dores de la deserción cometida por el soldado del reg im ien
to do G ran aderos  Francisco G la raque ,  á qu ien  estoy s u m a 
r iando  ; y usando  del derecho que por ordenanza  m e cor
r e s p o n d e ,  por el presen te  l lam o, cito y emplazo por p r im e r  
edicto á los citados an te r io rm en te ,  señalándoles el cuartal  
de San Mateo, donde d eb e rá n  presen ta rse  persona lm ente  
en el té rm ino  de 30 d i a s , contados desde su publicación, 
y de no co m parecer  en el prefijado tiempo se seguirá la 
causa y se sen ten c ia rá  á lo que  de sí a r ro jen  los p ro ce d i
mientos, sin mas l lam arles  ni em plazarles ,  por ser  asi de j u s 
ticia. Fíjese este edicto en los diarios de  esta corte pa ra  que  
venga á noticia de todos.

Madrid 17 de N oviem bre  de 1850. =  Ram on María A l
varez. =  Por su  m a n d a d o ,  el escribano Manuel San ch?z  
Domínguez.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Fé ix de  la Sota y 
S o ta ,  Secre tar io  honorario  de S. M. y Juez de p r im era  in s 
tancia de esta c a p i ta l ,  re f ren d a d a  del escribano de n ú m e 
ro de la misma D. Manuel F ranco ,  que  por ahora d e sp a 
cha la escr iban ía  vacan te  de D. José Rodríguez Lozano, se 
c ita ,  llama y emplaza por  térm ino  de ocho d ia s ,  á co a ta r  
desde la inserción de este an u n c io ,  á los que  se consideren 
acreedores  á la te s tam en tar ía  concursada  d i  difunto señor 
Marques de R u chena  que  no h a y an  comparecido todavía, 
para  qae  d en tro  de dicho té rm ino  p resen ten  sus respec ti
vas reclamaciones á los síndicos lo* licenciados D. Ruper to  
N a varro  Zamorano y D. José Domingo Llera; bajo a p e rc ib i 
m iento de  pa ra r le s  el perju ic io  que  haya lugar  á los que 
no lo efectúen.

C onsecuente  á lo dispuesto por el Sr. D. Mariano N a v a r 
ro ,  aud itor  de G u e r ra  honorario  y Juez de p r im era  in s ta n 
cia del d istrito  del Pino de la p resen te  c iu dad  y su  p a r t i 
d o , con providencia  de 30 de O c tu b re  ú lt im o, profer ida  á 
consecuencia de  un  escrito p resen tado  por D. J o a q u í n , Don 
M agin , D. José y Doña Concepción M e r l i , h e r m a n o s , soli
c itando se declaro  el comiso d e  una casa sita en los E n ca n 
tes de esia c iu d a d ,  y la caducacion del contra to de e s ta b le 
c imiento de la propia casa , se cita y em plaza á los h e re d e 
ros ó sucesores  de  Pablo Glauxet y B ar re ra ,  y á cuantos 
sugetos tengan créd itos  ó derechos contra  el m i s m o , pa ra  
que d en tro  del té rm ino  de nueve dias co m parezcan  á dicho 
juzgado y escr iban ía  del infrascrito  á d e d u c i r  lo q ue  tengan 
por conven iente  en vista del ex pre sado  escrito de los h e r 
manos Merli; o t ram en te  les p a ra rá  el perjuicio q u e  en d e 
recho haya  lugar.

Dado en Barcelona á 7 de N o viem b re  de 1850. =  Ramón 
Sanpon?.

D. Rafael de Vargas y Uclés,  abogado de los T r i b u n a 
les nacionales y Juez de p r im era  ins tancia  de esta villa de 
Baena.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á todas las pe rso 
nas que se crean  con derecho á los bienes con q u e  está d o 
tada la capellanía colativa que  en  esta villa fundó Simón 
Ruiz P a n a d e ro ,  pa ra  q u e  en  el té rm ino  de 30 d ias ,  co n ta 
dos desdo la publicación de este a n u n c io ,  le deduzcan  en 
este juzgado y en les autos prom ovidos  á ins tanc ia  de To
m as Galisteo sobre  posesión y p rop iedad  de los m ism os; bajo 
ap erc ib im ien to  que si no lo h ic ieren  les p a ra rá  el perju ic io  
que  haya lugar.

Dado en Baena á 19 de N oviem b re  de 1 8 5 0 . =  Rafael de 
Vargas y Uclés. = P o r  m andad o  de  dicho Sr. Juez, B e rn a r 
do Joaqu ín  Arraba l .

Licenciado D. Pascasio F e rn a n d e z ,  Juez de p r im era  ins
tancia de esta villa y partido  de Cáceres.

Por  el p resen te  se anuncia  la vacan te  de la capellanía 
fu n d ad a  por Doña María Mayoralgo, s e rv id e ra  en la p a r 
roquia de San ta  María de esta v il la ,  que  d is fru taba  el d i 
funto presb ítero  D. Luis Baile, vecino de M adrid ,  pa ra  que  
en el té rm ino  de 32 dias, contados desde  el en q ue  se in
serte  este an unc io  en la Gaceta de  G obierno ,  com parezcan 
an te  este juzgado cu antas  personas  se c rean  con derecho  á 
los citados b ie n es ,  por sí ó por otras  personas  que legal
m ente  les r e p re sen te n ;  en la inteligencia de que t rascu rr ido  
dicho térm ino sin haberlo verificado les p a ra rá  el perjuicio 
q u e  haya lugar.

Dado en Cáceres á 22 de N o viem b re  de 1850. =  L icen
ciado , Pascasio Fernandez.  = P o r  su  m a n d a d o ,  Lorenzo 
Mendez.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Félix  de la Sota y 
S o ta ,  Secre tar io  honorario  de S. M. y Juez de p r im e ra  in s 

tancia  del dis tri to  de  E m b a jad o res  de  esta cap i ta l ,  re f ren 
d ad a  del escribano del n úm ero  D. Ignacio P a lo m a r ,  se cita, 
l lama y emplaza por ú lt im a vez y té rm in o  de 20 dias á la 
persona ó personas en cuyo pod er  obre  un  docum ento  ó 
contra to  original, señalado con el núm . 123, ce lebrado  pa r t i 
cu la rm en te  en tre  los d irec tores  de la com pañía de  la Bue
na Fe y la Sra. Gondesa viuda de  la O liva ,  su fecha en Ma
d r id  á 15 de F eb re ro  de 1806, en la q ue  se reconocieron á 
favor de d icha  señora un  c réd ito  de 212,345 r s . , los 190,736 
reales en efectivo y los 21,609 en vales R eales,  p a ra  que  
den tro  de  dicho té rm in o  hagan  exhib ic ión  del referido d o 
cum ento  en el ind icado  juzgado y e s c r i b a n í a , en  la que  se 
halla rad ic ado  el concurso  de b ienes  de  la e x p re sa d a  co m 
p a ñ ía ;  ó ten iendo  derechos  q u e  r ec la m ar  con tra  dicho 
concurso á v i r tu d  del citado con tra to  , lo verif ica rá  en  el 
m ismo p la z o ; bajo ap erc ib im ien to  de  q ue  pasado sin h a 
cerlo Ies p a ra rá  el perjuicio  q u e  haya  lugar.

M adrid 23 de  N oviem bre  de  1 8 5 0 .= I g n a c io  Palomar,

BOLSA DE MADRID.
Cotizacion del dia 30 de Noviembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos de l  3 p o r  1 0 0 ......................  . .  34 y 4 din.
Id. de l 4 por 1 0 0 ..............................
Id. del 5 por 1 0 0 ..............................
C apones  no capitalizados..............
Vales no co nso lidado s ...................
Deuda negociab le .............................
Idem sin m i e r a s , * . . . ........... . .  * . .  3 7/ 8 din.
Accionas* del Banco español de 

i s n  F e r n a n d o , . . . . . . . . . .  c . ,  94.
CANSIOS.

Lóndres á 90 d i a s , 50 -3 5  p. P a r í s ,  5 -24  á 8 d. r ,

á i im ñ U ,  ! / 2 din . d. M álag a j V 8 pap. d.
B & tm h m  á  p§. fs., par.  S a n t a n d e r , par.
Bilbao, p a r .  S an t ia g o ,  4/ 2 din. d.
C á d k 5 par.  S ev i l la ,  V 4 id, id.
Gorisña, * /4 d io .  d .  , par.
G r a n a d a !  1/ 2 id. id. S s r í g o M V a  <L

Descuento de  le t r a s  á  6 f-m  100 al

A N U N C I O

COMPAÑÍA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO 
E N  L I Q UID A CIO N.

Habiendo acordado  la Ju n ta  l iqu id adora  que  se rep a r ta  
á los Sres. accionistas un te rce r  d iv id endo  de 15 por 100, 
ó sean seis duros por acc ión ,  á cuenta  de re in tegro  del c a 
pital desem b o lsad o ,  se les avisa á fin de que  desde  el 2 de 
Diciembre próxim o en ade lan te  se s irv an  p resen ta r  las re s 
pectivas inscripciones en  las oficinas de la co m p añ ía ,  calle 
de Capellanes ,  i í u q i . 1 0 .

 ̂ P ara  la deb ida  fo rm alidad  se ac o m p a ñ arán  dichas  in s 
cripciones bajo dobles carpetas ,  en la s 'c u a le s  se ex p re sa rá  
el númerG de aque llas ,  n o m b re  del in te resado ,  n ú m ero  de 
acciones y can t id a d  que  co rrespon da  pe rc ib i r  á la razón ex 
presada  de seis du ros  por a c c i o n .= P o r  acu e rd o  de la J u n 
ta l iq u id a d o ra ,  el vocal sec re ta r io ,  Pedro  Fontoya. 2

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las cu a tro  y media de la ta rd e .— 

Sinfonía .— Detras de la C ruz el Diablo , comedia en tres  a c 
tos, original del Sr. D. Tom as Rodríguez R nbí.— In term ed io  
de baile .— La Mansión del C rim en , com edia en u n  acto.

A las ocho y m edia  de la noche.— Sinfonía. — G uzm on el 
Bueno , d r a m a  histórico en cua tro  ac tos,  original del Sr. Don 
Antonio Gil de Zarate.— Boleras ja leadas .

Nota.— Mañana so rep re se n ta rá  la comedia c-n cinco actos, 
del m aestro  T irso de Molina, ti tulada Quien calla otorga.

O tra .— E n la p róx im a sem ana se pon d rá  en escena el d r a 
ma nuevo , original y en  cuatro  ac tos,  t i tulado D . Bernardo
de C abrera .

TEATRO DEL DRAMA, calle de V alverde .  A las cuatro  
de la t a rd e .— D. Juan  Tenorio , d ram a  en dos pa rte s  v siete 
actos. 1 J

A las ocho y m edia de la noche .— La Cabeza de B ronce , ó 
el Desertor H ú n ga ro , ac red itado  m e lodram a en tres  actos.— 
R etascon , Barbero y Comadrón , pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las c u a 
tro de  la ta rde .  — Urganda la Desconocida, comedia de m a
gia en  cuatro ac tos,  ad o rn ad a  de coros y bailables.

A las ocho de la n oche .— El Tio Pablo, ó la Educación , co
media en dos actos. — Un dia de Toros en  el P u e r to ,  ba i
lable e spañ o l ,  en el q u e  tom ará  p a r te  la señorita  Vargas.— 
El Congreso de G itanos , com edia en dos actos del género a n 
daluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cu a tro  y m edia  d é l a  
ta rd e .— T ram pas Inocentes.— Baile .— A U tim a  Hora,

A las ocho de  la noche . - M a ñ a  Calderón.— Baile.
CIRCO GIMNASTICO ESPAÑOL (Hipódromo ex tra m u ros  

de la Pue rta  de San ta  Bárbara). —  A las tres  de la ta rde  
(si el tiempo lo permite) h a b rá  g ran  función ex tra o rd ina r ia ,  
en la que  los in d iv iduos  de la com pañ ía  y sus  direc tores 
Carrasco  y S e r r a to ,  deseosos d e  com placer al público, eje
cu ta rá n  difíciles y vistosas su e r te s ,  cuyo porm enor  se a n u n 
ciará  por carte les .


